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Pachuca de Soto, Hidalgo; a veintiséis de marzo de dos mil veintitrés.

Se da cuenta con: El oficio número PMT.SG.o76.zg, signado por el

Secretario General del Ayuntamiento de Tlaxcoapan, mediante el cual rinde

su informe, constante de seis fojas; así como diversos documentos anexos, en

los que se incluyen las cedulas de notificación por estrados y retiro del medio

de impugnación, constantes de veintiséis fojas.

Vista la cuenta, de conformidad con lo establecido en los artículos tt6,

fracción IV, inciso l) de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 24, fracción, IV, 99, apartado C, de la Consütución Política del

Estado de Hidalgo; r, fracción V, 2,343,344,345,346, fracción IY,347,349,

352, 557, 358, 863, 364, fracción Y, 372, 979, 37 4, 375, 376, 377, 378, 433,

fracción l, 4g4, fracción IV, 435 del Código Electoral del Estado de Hidalgo;

t,2,T,r2,fracción II, 16, fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo; t, 21, fracción XXVI, 28, fracción II, 59, 74,75, 76, 77,

78 y 79 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

SE ACUERDA:

PRIMERO. Ténganse por recibidos los documentos de cuenta y

agréguense a los autos.

SEGUNDO. Se tiene a las autoridades responsables dando

cumplimiento al requerimiento que les fue hecho mediante el punto

TERCERO del acuerdo de diecisiete de abril, toda vez que remite las

constancias de publicación en estrados del medio de impugnación, su

informe circunstanciado, asimismo proporcionan la información que les fue

solicitada; señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones los

estr dos ñsicos v electróni dee te Tribunal. asr como por

autorizado para tales efectos a José Efrén Ordaz Ángeles'

Asimismo, se les üenen remiüendo diversa documentación, consistente en

copias certificadas de lo siguiente:



Por tanto, se dejan sin efectos los apercibimientos decretados en el

TEEH-JDC-o361/zoz3

acuerdo de referencia.

TERCERO. Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta

ponencia las constancias atinentes agréguense al expediente.

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda.
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